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Resumen

Las decisiones de los tribunales argentinos sobre la aplicabilidad del derecho a los daños derivados del incumplimiento contractual o bien de lo calificado como extracontractual da lugar a permanente tensión entre el derecho aeronáutico y el derecho común, con criterios disímiles de los Juzgados de Instancia, Tribunales de Alzada y Corte Suprema de Justicia de la Nación.
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Abstract
The decisions of the Argentine courts on the applicability of the law to damages arising from breach of contract or what is described as extracontractual gives rise to a permanent tension between the aeronautical law and the common law, with criteria different from the County Courts, Courts of Appeal and Supreme Court of Justice of the Nation.
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Introducción.

Tanto a nivel nacional argentino como de otros países se ha puesto de relevancia en numerosos fallos la tensión llevada a los decisorios de los más altos tribunales,  en cuanto a la pertinencia de la aplicabilidad de la ley especial aeronáutica o la ley de derecho común, ya sea esta la norma consumeril
, o los códigos civiles y comerciales, en Argentina unificados desde 2015.
 

El nuevo Código Civil y Comercial Argentino trata la aplicación de las fuentes normativas en su  artículo 1 en tanto dispone que “Los casos que este Código rige deben ser resueltos según las leyes que resulten aplicables, conforme con la Constitución Nacional y los tratados de derechos humanos en los que la República sea parte. A tal efecto, se tendrá en cuenta la finalidad de la norma. Los usos, prácticas y costumbres son vinculantes cuando las leyes o los interesados se refieren a ellos o en situaciones no regladas legalmente, siempre que no sean contrarios a derecho”

Como ley especial que es el Código Aeronáutico, el CCC al tratar el contrato de transporte en el Libro 4 Título 3 se auto-excepciona – en su artículo 1281-  en cuanto a su aplicabilidad a las materias que cuentan con leyes especiales y prevé la solución de conflicto normativo entre la ley de derecho común y la ley especial en el artículo 963 inc a) a favor de las disposiciones de orden público contenidas en la ley especial. Se observa el principio rector que otorga prioridad a la ley especial respecto de la general. 
En cuanto a responsabilidad civil, art. 1709 inc. a), prevé que son de aplicación las normas indisponibles de la ley especial y e el c) las normas supletorias de la ley especial, entendemos que por sobre las de este Código Civil y Comercial.

Analizaremos cuatro fallos jurisprudenciales en donde el tema de la aplicabilidad del derecho común o aeronáutico se exhibe como errática. Estas  sentencias tienen por objeto cuestiones de hecho derivadas del incumplimiento total, parcial o defectuoso del contrato de transporte aéreo, en sus tres aspectos: pasajeros, equipaje y  carga aérea a causa de un “accidente” un “hecho” o “acto” generador de responsabilidad.

II. Algunos casos testigos en jurisprudencia argentina

A) “De Filippis, César Gustavo c/ Aerolíneas Argentinas SA e INCUCAI s/ daños y perjuicios”. Expte 38.744 Juzgado Federal nº2 de Mar del Plata, Secretaría Civil y Comercial nº1 (20.11.1998).  Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata (12.11.1999). Corte Suprema de Justicia de la Nación (29.04.2004). 

A.1- Resumen
 Este caso trata de la interposición de demanda fundada en derecho común en tanto el A-Quo hace lugar  a la aplicación del derecho aeronáutico esgrimido por la demandada. La Excma. Cámara interviniente revoca la sentencia de grado y funda decisorio en el derecho común excluyendo la ley especial aeronáutica. Concluye la Corte Suprema de Justicia de la Nación, aplicando la ley aeronáutica  al transporte de carga aérea, atribución de responsabilidad y limitación, aunque para integrar al actor al contrato como destinatario de la guía aérea fuerza en norma del art. 120/1 del Código Aeronáutico y lo califica como “efectivo destinatario de la carga” distinto al contractual. 

A.2- Nuestro comentario.

El Sr. César De Filippis demanda  a Aerolíneas Argentinas S.A.  y al INCUCAI , en forma solidaria, a fin de que sean condenadas al pago , cada una de ellas, de la suma de $ 5.000.000 por los daños y perjuicios que le habrían ocasionado  al frustrar un trasplante de riñón que debió transportarse de la Ciudad de Buenos Aires a  Mar del Plata en donde se le encontraba previsto hacerle la intervención quirúrgica el 11 de octubre de 1992.
El Sr. De Filippis sufría una insuficiencia renal crónica terminal desde antes de 1985 y el cuerpo médico que lo atendía consideró imprescindible un trasplante de riñón.  Ingresa su solicitud al  INCUCAI el 19-9-86.

Al presentarse la posibilidad con un órgano compatible que se encontraba en la Ciudad de Buenos Aires, el INCUCAI organiza el transporte con Aerolíneas Argentinas S.A.  a cuyo fin, y como era de práctica, un empleado de INCUCAI se traslada al Aeroparque Jorge Newbery  y entrega el bulto –caja de telgopor- al personal de ARSA que equivoca la aeronave y lo entrega a la tripulación de otra que, en vez de viajar a Mar del Plata, lo haría a Iguazú.

Las causas por las que se produce el error fueron varias: AR utilizaba para vuelo de cabotaje aviones Boeing 737-200, encontrándose  operando  en plataforma varias aeronaves iguales al mismo tiempo; la recepción y entrega de la caja o bulto y su traslado a la aeronave se realiza no utilizando los medios convencionales, se hizo todo en forma manual y sin seguir los procedimientos de rutina para carga aérea; el número del vuelo a Iguazú y el de Mar del Plata comenzaba con la centena 7 y no es de práctica que en la plataforma ni en los aviones o en sus proximidades, exista alguna indicación del número del vuelo o el destino.

Fue así que el error, inexcusable por cierto, es advertido recién en el aeropuerto de Iguazú donde no  se encontraba personal de recepción del INCUCAI, como es por protocolo.  La aeronave emprende retorno a Buenos Aires con la carga sanitaria. El lapso transcurrido entre la recepción y su retorno al Aeroparque fue de cuatro horas y veinte minutos.

Enterado el INCUCAI que el riñón no había sido transportado a Mar del Plata, como expedidor y dueño de la carga decide no enviar la carga a Mar del Plata y al arribar de regreso al Aeroparque la retira e implantan el riñon a otro paciente, Sr. Eduardo Brugera, en tanto no podía esperar el órgano su envió en el primer vuelo programado para la mañana siguiente. 

Ante el fracaso de su trasplante transcurrieron 7 meses.  De Filippis, en mayo de 1993 recibe un trasplante de riñón que, tres años después (1996) debió extraérsele ante el fracaso del mismo.

El Sr. Juez de Primera Instancia dictó sentencia el 20 de noviembre de 1998 rechazando la demanda en todas sus partes.

Para ello el Sr. Aquo considera que existen dos tipos de relaciones jurídicas que corresponde analizar en forma separada.

La primera de ellas es entre INCUCAI y Aerolíneas Argentinas S.A.. Considera que ella es la de un contrato de transporte aéreo, regido por el Código Aeronáutico, en el que el cargador, remitente o expedidor es el INCUCAI y Aerolíneas Argentinas S.A es el transportador o porteador. Que, si bien Aerolíneas Argentinas S.A. incurrió en una demora o retraso
 en el transporte al errar el destino enviando la carga a Iguazú, su responsabilidad estaba referida exclusivamente respecto del INCUCAI como remitente/expedidor ya que en dicho contrato hasta el arribo y aceptación de la carga no es parte el destinatario -que lo era el Hospital de la Comunidad- y los derechos eran retenidos por el expedidor –INCUCAI- y no el Sr. De Filippis del que Aerolíneas Argentinas S.A. ignoraba su existencia.

A su vez la relación jurídica que pudiera existir entre el INCUCAI, el Hospital de la Comunidad y De Filippis era ajena y desconocida para Aerolíneas Argentinas S.A. cuya vinculación era solo con INCUCAI –expedidor de la carga-  y Hospital de la Comunidad de Mar del Plata, destinatario de la misma.

Es aquí necesario mencionar que el Sr. Juez de Primera Instancia, si bien hace referencia en su fallo el Decreto 3011/77, que reglamenta la ley 21.541, posteriormente derogada por la ley 24.193, no duda en mantener la calificación de la reclamación jurídica entre INCUCAI y Aerolíneas Argentinas S.A. dentro de los términos del Código Aeronáutico.

Si bien no se lo destaca en el fallo comentado y aún cuando dicho decreto estaba vigente a la fecha del hecho de autos (1992), las normas del mencionado Decreto eran aplicables imperativamente solo al transporte público estatal.

En efecto, el art. 17, c), VI de dicho Decreto establece que los servicios públicos de transporte de pasajeros y/o cargas estatales, quedan obligados en todo el territorio de La República al transporte de órganos y material anatómico para fines terapéuticos.

Cabe señalar que a la fecha del transporte aéreo (1992) Aerolíneas Argentinas S.A. no era una empresa estatal ya que había sido privatizada en noviembre de 1990. Ello significaba que no tenía obligación legal alguna de realizar el transporte y si aceptó hacerlo lo fue sobre la base de un acuerdo de voluntades típico de la formación de un contrato. La gratuidad del transporte en nada modifica el carácter convencional del mismo.
Esa sentencia de Primera Instancia fue revocada por la Cámara Federal de Mar del Plata el 12 de noviembre de 1999 que opta por cambiar la legislación aplicable al caso, de la especial aeronáutica a las normas de derecho civil artículo 1109 C. Civ. y decreto 397/89 que “..dispone que los servicios públicos de transporte de pasajeros y/o cargas estatales quedan obligados en todo el territorio de la República al traslado  de órganos y material anatómico, siendo libre de pago de toda tarifa de carga, como así también la autoridad sanitaria nacional propondrá la realización de convenios con empresas privadas e transporte para facilitar el libre traslado de los profesionales responsables del operativo de trasplante”.

La Cámara dice “..estamos ante un transporte gratuito o benévolo..” Nótese que equivocadamente los asimila,  y agrega, “no existe un contrato de obligaciones recíprocas, la responsabilidad no es contractual sino extracontractual…” y agrega “…tal vinculación contractual gratuita es una simple relación amable, un puro acto de cortesía que por ser tal descarta entre quienes lo realizan toda intención de ligarse contractualmente”.

Para el transporte gratuito interno nuestro Código Aeronáutico prevé la norma del artículo 163
, para el internacional ya el Convenio de Varsovia de 1929
 lo contemplaba y el ahora vigente Convenio de Montreal de 1999
 tambien - este último  no existía a la época de los hechos en análisis- que hacen aplicables sus disposiciones a contratos gratuitos de transporte aéreo si bien condicionado a que los mismos se cumplan por empresas aéreas, tal el caso de autos.  
Enrique Mapelli reconoce una modalidad gratuita en la celebración del contrato  de  transporte aéreo en el ámbito aerocomercial como  habitual
 casos en que  las líneas aéreas trasladan en sus vuelos, por ejemplo, a empleados de otras empresas o a sus propios empleados por franquicias de pasajes  por vacaciones, quienes no han abonado sus pasajes respectivos, pilotos que regresan a su base, sea porque esas compañías tienen  celebrados entre ellas determinados convenios interlineales o por cualesquiera otra circunstancia, o lo hacen con determinados funcionarios, pasajes de la industria etc., están aceptando a esas personas o a las mercancías en su caso, dentro del mismo marco legal que protege a los pasajeros que han abonado sus billetes.
En Italia, Zunarelli y Comenale Pinto
 estudian el caso del transporte gratuito en su país, distinguiendo asimismo el amigable o benévolo y el de cortesía o gratuito, así como su evolución en los fallos de los tribunales. En Francia se consideró como transporte benévolo el caso de un miembro de un aeroclub que es trasladado como pasajero fatal. 

En otro caso de un pasajero en un vuelo de demostración que también concluyó en accidente mortal, el Tribunal de Gran Instancia de París sostuvo que se trató de un transporte gratuito
.
Las empresas aéreas y las Resoluciones IATA consideran al billete otorgado en forma gratuita al personal de otras compañías de aviación como “de cortesía”, sin perjuicio de lo cual les será aplicable la normativa internacional prevista por el Convenio de Montreal de 1999 que involucra a estos transportes gratuitos. 

Si bien puede hacerse una diferencia doctrinaria, en la práctica las citadas formas del transporte gratuito poseen, esencialmente la misma entidad que el oneroso efectuados por empresas de aeronavegación.
Concluye la Cámara del Mar del Plata otorgando la reparación del perjuicio al actor basada en el concepto de culpa y negligencia verificada en el transporte aéreo dispuesta como presupuesto para reparar integralmente por el art. 1109 CCiv. y condena solidariamente al INCUCAI, Aerolíneas Argentinas S.A. y su aseguradora al pago al actor de la suma de $1.200.000 con intereses y costas.   Se discrimina en $ 300.000 por daños físicos y fisiológicos, $ 850.000 por daño moral y psicológico y $ 50.000 por daño a la intimidad.

Ante esta sentencia de segunda instancia Aerolíneas Argentinas S.A.  como SUD AMERICA interponen recurso extraordinario fundado en la falta de aplicación de una norma federal - Código Aeronáutico-.
La CSJN el 29  de abril de 2004 resuelve el tema en forma definitiva, confirma la condena a Aerolíneas Argentinas SA, pero cambia diametralmente el fundamento volviendo a la ley especial aeronáutica, marco normativo de la sentencia de la primera instancia, pero con criterio diferente, tanto que no fue exculpatoria como la del A-Quo sino condenatoria.

La CSJN toma como propio el dictamen del Procurador Fiscal Felipe Daniel Obarrio que resumo en estos términos:

1- “En lo que refiere a la cuestión de fondo, estimo le asiste razón a la recurrente en el sentido…que se deben emplear las normas referidas a aeronavegación. Y agrega, es doctrina pacífica que la responsabilidad regulada en la ley aeronáutica comprende todos los supuestos  en que el hecho de la navegación aérea sea causa, o al menos, adecuada concausa del daño producido  (v. Fallos 321:3224)

2- “El derecho aeronáutico se caracteriza por la especialidad de los principios que lo gobiernan y la tendencia a la completividad de la disciplina tanto en el aspecto público como en el privado, lo que le confiere un grado de autonomía que, sin desatender la interrelación eventual de otras ramas del derecho, le acuerda un marco autosuficiente. Art. 2 Cod. Aeronáutico. (Fallos 321:3224)

3- “El marco regulatorio a aplicar contempla tanto a la responsabilidad contractual como extracontractual, lo que habilita al actor aunque no hubiese sido ajeno al acuerdo, máxime en el delicado supuesto que nos ocupa”. 

Desestima sin mayor fundamento que De Fillipis no era parte del contrato dado que sí lo era el Hospital de la Comunidad y cambia lo que es un beneficiario por lo que llama “efectivo destinatario de la carga”. 

4- Respecto de las normas del límite de responsabilidad que Aerolíneas Argentinas SA pretendiera ampararse,  dijo: “Aprecio que tal reclamo tampoco puede progresar, desde que el artículo 122 del Código Aeronáutico estipula que si el transportista no confecciona la carta de porte no podrá ampararse en las disposiciones que limitan su responsabilidad” y juzgó aplicar este supuesto tanto al orden contractual como extracontractual existente en autos. “Estimo que la ausencia de carta de porte jugó un papel preponderante en la responsabilidad de la empresa transportadora toda vez que su no realización trasluce una negligencia grave...”

A.3-  Conclusiones sobre aplicabilidad de la norma especial aeronáutica o de derecho común para el primer caso analizado:

1- Coincidimos con al A-Quo y con la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación en que son de aplicación al caso el derecho aeronáutico y todo su plexo normativo por ser norma especial y ser objeto el contrato de transporte aéreo de carga.

2- No compartimos las argumentaciones de la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata en tanto funda su decisorio en el artículo 1109 del Código Civil en detrimento de la aplicación de una ley federal especial como lo es la número 17.285 (Código Aeronáutico) aplicando en definitiva   normas totalmente ajenas al hecho y que tornan el fallo en disvalioso ya que no da un  tratamiento adecuado a la controversia de acuerdo con las circunstancias de la causa y la normativa aplicable.

3- La gratuidad  no hace desaparecer el contrato de transporte aéreo para ser un "acto de benevolencia" es un razonamiento que tampoco compartimos tanto que el mencionado art. 163 limita la responsabilidad del transportador –en pasajeros- a 300 argentinos oro pero en modo alguno exime de responsabilidad al transportador.






No obstante que la regla general y uno de los caracteres del contrato del transporte aéreo es su onerosidad, esta pauta cede dado que en muchas ocasiones el contrato se celebra sin que el pasajero o el expedidor/destinatario deban abonar el respectivo precio.

B) “Marcori Victoria Elsa c/ Aerolíneas Argentina s/ incumplimiento de contrato”. 28-6-2013. Cámara Nacional de Apelaciones Civil y Comercial Federal Sala 3

B.1 Resumen.

 Este segundo caso trata de la interposición de demanda fundada en derecho común por la causal de retraso en la ejecución de un contrato de  transporte aéreo. La Excma. Cámara confirma el decisorio de primera instancia y hace lugar  a la aplicación del derecho aeronáutico esgrimido por la demandada. 

B.2 Nuestro Comentario.

Se presenta la actora por derecho propio planteando demanda por $ 22.350, fundada en gran retraso en la salida del vuelo AR 2460 desde Aeroparque Jorge Newbery con destino a la ciudad de Salta, con horario programado a las 20.40hs, partiendo a las 6.00hs del día siguiente.


Al momento de fundar en derecho su reclamo la actora invoca: el art. 1.068 C.Civ.
 los arts. 4, 8 bis, y 19, de la Ley de Defensa del Consumidor -LDC, normas de derecho común y el art. 141
 del Código Aeronáutico. 


La actora desarrolla su fundamento en el derecho que entiende aplicable al caso destacando que la responsabilidad de la demandada tiene su génesis en la relación de consumo, que deriva de las relaciones jurídicas contractuales que se desprende de la naturaleza del contrato de transporte aéreo. 

La actora se queja que el Código Aeronáutico contiene muy pocas normas relativas al pasajero en su carácter de consumidor y la defensa de sus derechos como tal, pues reconoce que “…de nuestro código aeronáutico surge claramente que no se aplicarán a este tipo de Transportes alguna de las disposiciones de la ley 24.240 (TO ley 26.361); de suma importancia para los usuarios como las que hacen referencia al contenido del documento de venta, la obligación de informar, la cadena de responsabilidades, el incumplimiento de la obligación, la indemnización por daños como tampoco, la aplicación de sanciones por el incumplimiento de dichas obligaciones”. Entiende que la LDC, es de orden público conforme a lo prescripto por su art. 65, y que en caso de duda se estará siempre a la interpretación más favorable para el consumidor.

A partir de allí funda cada uno de sus rubros en normas del C.Civ., y C.Com.,  y pide la aplicación del daño punitivo, art. 52 bis, de la LDC y pese a reconocer la vigencia del art. 63,
 de la 24.240 nunca plantea la inconstitucionalidad, sino sólo su fundado disenso.

Al dictar, el Juzgado, el primer proveído deniega la petición de la actora en cuanto al trámite por juicio sumarísimo que prevé la LDC, en su art. 53
 , e invocando la norma del art. 63 y su carácter subsidiario al contrato de transporte aéreo, y dispone imprimir a las actuaciones el trámite del juicio ordinario. Esta constituye la primera denegatoria del Juzgado a la aplicación al caso de la LDC.

La transportadora aérea al contestar el traslado opone excepción de prescripción fundada en el art. 228,
 inc. 1 y 4 del Código Aeronáutico, en tanto prescribe al año la acción de indemnización de daños y perjuicios a pasajeros, a diferencia de la LDC, que en su art. 50, determina el plazo prescriptivo de 3 años.

El A quo resuelve la excepción entendiendo que “no resulta pertinente la aplicación de normas generales de derecho común en materia de prescripción, en razón que el código citado –refiriéndose al Aeronáutico- ha establecido un régimen específico. Segunda denegatoria a la aplicación de la LDC.
Interpuesto el recurso de apelación por la actora mantiene su posición y funda su agravio en el art. 50
 de la LDC entendiendo que “cuando por otras leyes generales o especiales se fijen plazos de prescripción distinto del establecido precedentemente se estará al más favorable al consumidor o usuario…”.

La Cámara Civil y Comercial Federal interviene por su Sala 3 confirmando la sentencia apelada,  aplicando el plazo especifico de prescripción que prevé la ley en la materia, art. 228 del Código Aeronáutico, y luego del cómputo determina que habiendo transcurrido en el caso un plazo superior al anual, hace lugar a la excepción en forma definitiva. 

En sus Considerandos, la Alzada, dijo que “…no puede prosperar la aplicación de la Ley de Defensa del Consumidor como lo pretende la actora, puesto que no cabe duda que las presentes actuaciones –y al sólo efecto de determinar la naturaleza de la acción impetrada y el plazo de prescripción aplicable- se trata de una demanda fundada en un hecho originado en la actividad aeronáutica, extremo que determina la aplicación del plazo específico de prescripción que prevé la ley en la materia; es decir; el art. 228 del Código Aeronáutico…” Tercera y definitiva denegatoria a la aplicación al caso de la LDC.
El joven Instituto del Derecho del Consumidor se integra con su ley fundamental 24.240, del año 1993 siendo sus criterios repotenciados con la Reforma Constitucional de 1994 con la incorporación de sus arts. 42 y 43. 

Es así que la LDC fue actualizada en su texto ordenado por la ley 26.361 del año 2008, que preveía la derogación
 del art. 63 de la LDC de pacífica aplicación jurisprudencial por los Tribunales Federales en relación al contrato de transporte aéreo.

En nuestro trabajo “El Proyecto de Reforma de la Ley de Defensa del Consumidor y el Transporte Aerocomercial”
, ya habíamos realizado una pormenorizada crítica de fondo a la pretendida derogación, que trascendió al Congreso, pero sin éxito.

Pero al promulgarse la ley 26.361 por decreto 565/08, el día 3/04/2008, el PEN observa con poder de veto parcial al art. 32, y en consecuencia mantiene aplicable el Código Aeronáutico y los Tratados Internacionales y la subsidiariedad de la LDC al contrato de transporte. 

Al opinar la doctrina sobre este veto, la Dra. Kemelmajer De Carlucci
 dijo: “…Los fundamentos transcriptos para el veto parcial de la ley son, a mi criterio, correctos porque respetan los principios propios del Derecho Aeronáutico, su especificidad, su autonomía y la imperatividad de sus normas (…) Tampoco, como citaré es un régimen inconstitucional, todo lo contrario, la Reforma de 1994 precisamente le otorga valor al Derecho Internacional ratificado sobre el interno…”, y nunca fueron atacados de inconstitucionalidad. 

Es entonces que, en materia aeronáutica la normativa es de carácter especial, internacional, integral, uniforme e imperativa y por ello la jurisprudencia, hasta el momento, es uniforme en cuanto la aplicación de las normas aeronáuticas a todas las acciones derivadas del Contrato de Transporte Aéreo.
 

Seguramente en caso de no haberse vetado parcialmente la LDC, la prevista derogación de su art. 63 habría sido objeto de múltiples planteos de inconstitucionalidad,
 tanto por la razones de fondo explicitadas en los Considerandos del Decreto 565/08, en tanto, la uniforme jurisprudencia de la CSJN que tiene reiteradamente resuelto que la ley general posterior no deroga ni modifica, implícita o tácitamente, la ley especial anterior.
 

- Análisis de la Ley Aplicable

El Código Aeronáutico, en su art. 1, establece que “Este código rige la aeronáutica civil en el territorio de la República Argentina, sus aguas jurisdiccionales y el espacio aéreo que los cubre…”. En el caso en estudio trata de un vuelo entre Buenos Aires – Salta, y en entonces sin dudas es aplicable la ley argentina.

En cuanto al plazo prescriptivo especial, los daños que se originaren por una demora en el transporte aéreo no podrá ser otro que el del art. 228, en sus incs. 1 y 4, del Código Aeronáutico, que prevé el de un año para la  prescripción de las acciones de responsabilidad originadas en el contrato de transporte aéreo de pasajeros. 
La Constitución  Nacional, en el art. 116, fija para las causas aeronáuticas la jurisdicción de los tribunales federales. En tanto la  materia es federal, será otra forma de ratificar la aplicación de la norma especial aeronáutica sin desvío al Derecho Común de la LDC. 

B.3 Conclusión.
La cuestión de la ley aplicable ha sido, a nuestro entender, correctamente resuelta en ambas instancias a favor de la ley especial aeronáutica en tanto:

(  La norma del art. 63 de la ley 24.240 (TO 26.361) solo implica la supletoriedad de la Ley de Defensa del Consumidor; y la aplicación principal del ordenamiento aeronáutico para Contrato de Transporte Aéreo 

(  Dado que existe el Instituto de la “Prescripción” en el Código Aeronáutico Argentino, el art. 228 inc. 4 que la prevé, no hay necesidad de envío a la norma subsidiaria de LDC.

C)  “Montero Miguel Angel y otros c/ LAN Argentina SA s/ daños y perjuicios”. CN Fed Civ. Y Com.  sala III, 16/06/2015-

C.1- Resumen 

        En este caso se dirime la aplicación de la ley aeronáutica o el ordenamiento de defensa del consumidor respecto de un contrato de transporte aéreo que a diferencia del caso anterior, nunca se empezó a ejecutar por cancelación anticipada por grave cuestión meteorológica. El tribunal resuelve la aplicación al caso de  la norma aeronáutica y aplica el plazo prescriptivo del art. 228 del C Aeronáutico, rechazando el fundamento de la actora en el art. 50 LDC.  

C.2- Nuestro comentario

La familia Montero contrata el transporte aéreo BUE-BCR-BUE. La ida se realizó en las condiciones contratadas no así el  regreso que fue cancelado por cenizas volcánicas del volcán Puyehue acaecidas en junio de 2011. Demandan a la transportista LAN Argentina por los perjuicios sufridos por la cancelación.

La demanda interpuso la excepción de prescripción del art. 228 del C. Aeron de un año que dejaba a los actores sin acción.

La actora argumenta su fundamento en derecho en el art. 50 de la LDC  y por ende el plazo sería de 3 años, con lo cual la acción  estaba viva. 

En las dos instancias la decisión fue declarar prescripta la acción.

Dado que nos hemos extendido en el caso anterior a la preeminencia de la ley especial aeronáutica por sobre la ley de defensa del consumidor, solo nos centraremos en la diferencia que presentan ambos casos, tal el cumplimiento defectuoso en el caso B) y la falta total de transporte de regreso BCR- BUE (C).

Fue en esa diferencia, "…hechos (daños) posteriores al agotamiento del contrato de transporte aéreo los cuales eran... ajenos al Código Aeronáutico..." (   transcripción de la sentencia).

El Tribunal lejos de independizar el reclamo de la cancelación aérea  entendió que "no es admisible la pretensión de escindir artificialmente el reclamo pecuniario (consistente en el valor de los pasajes en ómnibus desde la ciudad de Bariloche a Buenos Aires, en los gastos de alimentación del viaje, en los de mediación, el daño moral y el daño punitivo, de la cancelación del vuelo contratado con la empresa LAN ... (puesto que) de no haber existido la referida cancelación tampoco hubieran existido los daños pretendidos como indemnización".

La cancelación o retraso se debió a causas extraordinarias públicas y notorias que impedían la operación aérea, y por ende el Servicio de Tránsito Aéreo no autorizaba la operación de LAN desde el aeropuerto de Bariloche constituyéndose la causal de fuerza mayor para la Cia Aérea. 

No comparto el criterio del Dr. Horacio Knobel que en su comentario al caso
 entiende que la solución la encuentra en el art. 150 del Cód. Aeronáutico que regula las consecuencias de la interrupción o inejecución del contrato de transporte aéreo
 y concluye que no corresponde aplicar el principio de subsidariedad previsto en el artículo 63 de la LDC.

Pero la citada norma aeronáutica que se encuentra en el Titulo VII Responsabilidad,  prevé la interrupción del viaje por culpa imputable al transportador y es así que de su simple lectura se desprende la obligación del transportador aéreo de la devolución del proporcional del importe del tramo no cumplido con más “..los gastos ordinarios de desplazamiento y estada..”. 
Entiendo este no es el caso en análisis en donde se produce una circunstancia meteorológica extraordinaria, de conocimiento público  e incontrovertible, caso en el cual la norma aeronáutica a donde debemos remitirnos es el art. 12  a) de la Resolución M.E. y O.S.P. 1532/98 que dice: “ si debido a circunstancias operativas, técnicas o meteorológicas o de índole comercial, el transportador cancela el vuelo…el pasajero tendrá derecho a:… a ser reencaminado por otra ruta al destino indicado en el contrato…o por otro medio de transporte, en estos últimos casos sujeto a disponibilidad de espacios..”. 

Cabe destacar que esta norma reglamentaria fue parcialmente modificada por la Resolución ANAC 203/2013,  es decir, con posterioridad al suceso de los actores, eliminándose la obligación del transportador ante circunstancias meteorológicas
, en estos términos: “… El transportador quedará exento de proporcionar los mentados servicios incidentales a sus pasajeros en los supuestos en que como consecuencia de circunstancias meteorológicas se cancele o demore el vuelo, se demore la entrega del equipaje, no se pueda hacer escala en el punto de parada – estancia o de destino del pasajero o se pierda un vuelo de conexión para el que tenía una reserva confirmada…”.
Una situación de emergencia similar al de la familia Montero se había dado años antes, mayo de 2008 por la erupción del volcán Chaiten, que dio origen a la promoción de los autos    “Provincia del Chubut c/ Estado Nacional, Ministerio de Defensa, Administración Nacional de Aviación Civil y Subsecretaria de Transporte Aerocomercial y otros s/ Acción de Amparo” (Expte. 47.890 – Folio 193 – año 2009) en el que oportunamente participamos como representante de Aerolíneas Argentinas y Austral y que comentamos
. 

Tan extraordinaria fue aquella erupción volcánica, de menor intensidad que la cancelación causada a la familia Montero, que determinó la imposibilidad de volar a destinos del sur de Argentina. 

El Tribunal Federal de Trelew hace lugar a la medida solicitada pero solo en cuanto a la gestión a realizar por el Servicio Meteorológico Nacional pero nunca obligando a las aerolíneas demandadas (AR-LAU-LAN-LADE) a reiniciar sus operaciones aéreas. El Tribunal Federal resolvió: “hacer lugar a la medida cautelar con carácter de medida innovativa ordenando al Estado Nacional, que a través de sus organismos Servicio Meteorológico Nacional y Centro de Aviso de Cenizas Volcánicas… adopte en forma urgente y coordinada las medidas adicionales necesarias para atender adecuadamente el fenómeno de la presencia de cenizas volcánicas emanadas del volcán Chaitén, tendientes a una mayor información, certera, oportuna, unificada, clara y carente de contradicciones para utilización de los operadores del servicio de transporte aéreo en las rutas y aeropuertos afectados por el fenómenos…”.

Hasta aquí nuestra posición sobre las circunstancias meteorológicas extraordinarias que eximen de responsabilidad al transportador, y la referencia a la normativa reglamentaria aeronáutica que solo lo obligaba, a la época del siniestro, a reencaminarlos por otros medios alternativos. 

Sin duda, la actora con la finalidad de no perder su acción intentó fundarla en la ley común para de allí en más poder ampararse en un plazo prescriptivo que sin dudas lo encontrara con una acción tempestiva. 

En otros Estados se han intentado fundar diversos casos de transporte aéreo en normas locales no aeronáuticas  terminando uniformemente en un rechazo generalizado de estas  demandas por haber sido planteadas en exceso del plazo de dos años establecido en la norma internacional, y a pesar de que las normas federales de los Estados Unidos contemplaban un plazo prescriptivo superior, resolviendo que: "la uniformidad requiere que los pasajeros hagan valer sus reclamos en los términos del Convenio, no teniendo acceso a la profusión de soluciones que puedan existir en la legislación de un determinado país
, art. 24 del Convenio de Varsovia y hoy el art. 29 del Convenio de Montreal de 1999
, que mantiene el criterio del primero.

La norma aeronáutica integra un ordenamiento de responsabilidad cerrado y autónomo que evita la aplicación de normas de derecho común locales y repele acciones como la interpuesta en este caso.
.

Es más, el  Código Civil y Comercial Argentino, en vigencia desde agosto de 2015 se ratifica el sistema de independencia y autonomía de la ley aeronáutica  en tanto su art. 1281 establece que excepto lo dispuesto en leyes especiales, sus reglas se aplican cualquiera sea el medio empleado para el transporte y el transporte aéreo se rige por la ley especial N° 17285 Código Aeronáutico
 sin perjuicio de la aplicación de los convenios internacionales ratificados o a los que nuestro país haya adherido
. Respecto del transporte aéreo internacional, el de mayor aplicación es el CM/99.
C.3- Conclusiones

1- Participamos del criterio aplicado a la decisión judicial comentada en cuanto a la aplicación de las normas del Código Aeronáutico 

2- Las particularidades propias del transporte aéreo, la especificidad de las normas aeronáuticas y la necesidad de uniformidad internacional de las soluciones legales aplicables, constituyen un marco que la propia Ley de Defensa del Consumidor ha reconocido como fuente primaria de regulación en su art. 63, que mantiene su vigencia.

3- El Código Civil y Comercial art. 963 y 1281 han refrendado la autonomía del derecho aeronáutico contemplada en el art. 2 del Código Aeronáutico.

 

D) Causa 185/2010 Waygarten ANA Gabriela c/ Delta Airlines SA s/ daños y Perjuicios.

D.1- Resumen.

 La Cámara Civil y Comercial Federal Sala 3 con el voto del Dr. Antelo y Dra. Medina rechazan la caducidad de la acción planteada por la aerolínea, entendiendo que el reclamo resarcitorio de los herederos de la pasajera que falleció al arribo de la aeronave que la trasladaba a Atlanta, causada por trombosis venosa profunda, se rige por los principios que regula la responsabilidad extracontractual o aquiliana, por lo que el plazo de prescripción aplicable sería el bienal que prescribe el art. 4037 del Código Civil. 4663 y deja fuera de la aplicabilidad la norma aeronáutica.

D.2-  Nuestro comentario.
Ana Gabriela Wayngarten promovió demanda por daños y perjuicios contra la empresa Delta Airlines SA, como consecuencia de la muerte de su madre Alicia    Noemí Monastersky, hecho ocurrido el día 12 de abril de 2007, al arribar al aeropuerto de la ciudad de Atlanta, Estado de Georgia, Estados Unidos de América, en una aeronave de la demandada. El suceso se produjo a raíz de un Tromboembolismo Pulmonar, también denominado Síndrome de la Clase Turista. Reclama el daño moral que el hecho le produjo en los términos del art. 1078 del Código Civil (v. fs. 49/50, acápite V).
Delta Air Lines Inc., Sucursal Argentina  opuso excepciones: de  caducidad de la acción, y en subsidio de ésta, la prescripción de la acción.

La accionante contestó que no correspondía aplicar en la especie el instituto de la caducidad a que aludía el art. 29 de la Convención de Varsovia-La Haya, en razón de que el reclamo intentado por la actora debía ser considerado como el ejercicio de un derecho propio ajeno al vínculo contractual es decir, “iure hereditatis”. 
Con respecto a la prescripción articulada en subsidio, el Tribunal hizo mérito de que como el sub examine se trataba de un supuesto de responsabilidad extracontractual, se debía aplicar el plazo bienal establecido por el art. 4037 del Código Civil, y agregó que la actora era tercero frente al responsable aunque el causante hubiera estado vinculado contractualmente con él, y concluye que la acción resarcitoria debe entenderse incoada “iure proprio” y regida por los principios que gobiernan la responsabilidad extracontractual o aquiliana.
El Tribunal concluye en que debe desestimarse la prescripción invocada en subsidio por el apelante, pues sentado que el supuesto de autos quedó aprehendido por los principios que rigen la responsabilidad extracontractual  el plazo de prescripción a aplicar es el bienal que prescribe el art. 4037 del Código Civil.
Como primer comentario debemos destacar que tanto en la parte demanda al oponer excepciones como el Tribunal en la sentencia de la alzada han invocado equivocadamente el derecho aeronáutico aplicable al caso.

Delta Airlines SA se excepciona fundado su planteo en que la acción estaría caduca por la aplicación del Convenio de Varsovia-La Haya y prescripta conforme art. 228 del Código Aeronáutico, todo inexacto.

El fallecimiento de la pasajera ocurre en un vuelo entre ARG y EUA el 12 de abril de 2007, y la norma común para los dos puntos de conexión eran los Protocolos de Montreal 1 y 4 de 1975, en adelante MP/75, en vigor para EUA desde el 4-3-1999 y para el Arg.  14-06-1998 del Protocolo de La Haya de 1955 nunca fue parte los EUA.

En cuanto a la segunda defensa de Delta, prescripción fundada en el Código Aeronáutico art. 228, solo cabe decir que invoca norma interna de la República Argentina que rige, conforme su art. 1, para su territorio, aguas jurisdiccionales y el espacio aéreo que los cubre, es decir vuelos internos y no los internacionales como el que trata el caso en comentario.

Entendemos que a todo evento la responsabilidad extracontractual no habilitaría, como hizo el Tribunal, para un transporte internacional la aplicación de la ley común nacional como si se tratase de un caso no legislado en el MP/75 y no existieran normas análogas aeronáuticas aplicables, pues siguiendo el absurdo de no aplicar el Tratado, la ley nacional tiene normas aplicables previstas para casos como el de autos – aunque en transporte de cabotaje- tanto el Código Aeronáutico en el art. 139
 y la norma reglamentaria de la Resolución 1532/98en el artículo 1 “definiciones” 
 que evitarían ir al Código Civil, tomando en cuenta el último supuesto del art. 2 Cód. Aeronáutico. 
Ya en la ley aeronáutica analizados los Protocolos de Montreal de 1975, prevén en su art. 17 la responsabilidad del porteador cuando el “accidente” se haya producido a bordo de una aeronave o en sus operaciones de embarque y desembarque y el art. 21 nº1 y agrega la causal de exoneración de responsabilidad, cuando el transportista probare que la persona lesionada ha sido la causante del daño o ha contribuido a causarlo y contempla el límite cuantitativo en el art. 22.

Como es regla en el derecho aeronáutico, ya desde el Convenio de Varsovia de 1929 en su art. 24, que se traslada al mismo artículo del MP/75 “ las acciones por daños, cualquiera sea su título – contractual o extracontractual- “..Solamente podrán ejercitarse dentro de las condiciones y límites señalados en el presente Convenio..” Sistema que recepta el Convenio de Montreal de 1999 en su art. 29, que aclara el ámbito de aplicación debidamente tanto en la acción fundada en responsabilidad contractual “..como en un acto ilícito, sea en cualquier otra causa..” (primera controversia que planteo con el Fallo)

Ahora bien, en el art. 27 y para el caso inverso de muerte del transportador, dice el MP/75 “en caso de fallecimiento del deudor, la acción de responsabilidad dentro de los límites previstos por el presente Convenio se ejercerá contra sus causahabientes”. ¿Porqué entonces el Tribunal pudo entender que la acción no era aeronáutica y no sometida a los limites del Convenio? 
Ya el Convenio de Varsovia de 1929, como el MP/75 en el art. 27 son contundentes. La última ratio de estas disposiciones es evitar que los deudos desarmonicen el delicado equilibrio de derechos diseñado por el Convenio mediante acciones ejercidas de iure propio en lugar de hacerlo de iure hereditatis. Es decir, cualquiera sea el tipo de acción que interpongan, por derecho propio o como herederos, las normas imperativas del Convenio son de aplicación inexorable.
Señalaba el Dr. Alfredo Orgaz que la acción por la muerte de una persona, como cualquiera otra acción, no puede nacer sino en cabeza de personas vivas. La viuda, los hijos, los demás parientes no tienen acción como “representantes” del muerto, sino como damnificados indirectos del acto ilícito y por el daño que él hubiese sufrido
. Es que la muerte en sí misma no da lugar al nacimiento de una acción en cabeza del muerto que luego se trasmita a sus herederos; éstos sólo pueden accionar iure propio en razón del perjuicio que a ellos les ha producido aquel infortunio
. 

Con la reforma constitucional de 1994, el art. 31 de la Constitución Nacional, en punto a las relaciones jerárquicas entre tratados y leyes de la Nación, encontró su aplicación en el art. 75 inc. 22 de la Ley Suprema. Esta disposición despejó las dudas interpretativas y dispuso que los tratados tienen jerarquía superior a las leyes
 y sustraer un supuesto contemplado por la Convención Internacional contraría abiertamente el orden jerárquico constitucional de nuestro sistema normativo.

En 1998 un caso similar a Waygarten, la Corte Suprema rechaza la demanda interpuesta por los herederos del señor Julio César Corzo
 fallecido en un accidente aéreo en un avión de la Pcia. de Misiones, argumentando que: ―El derecho aeronáutico se caracteriza, entre otros rasgos, por la especialidad de los principios generales que lo gobiernan y la tendencia a la completividad de la disciplina tanto en el aspecto público como en el privado, lo que le confiere un grado de autonomía que, sin desatender la interrelación eventual con otras ramas del derecho, le acuerda un marco normativo autosuficiente (art. 2°, ley 17.285). En esa inteligencia aparece con caracteres nítidos el régimen de responsabilidad del transportador aéreo, que muestra un sistema orgánico en lo atinente a los factores de atribución de responsabilidad y en su limitación cuantitativa.
Con criterio opuesto al que tendría la Sala 3° doce años más tarde, continuó ese Tribunal fundando  el rechazo en: “… 5°) Que está fuera de discusión que el traslado del señor Corzo y sus acompañantes en el avión de propiedad de la provincia encuadra en el transporte gratuito contemplado en el art. 163 del Código Aeronáutico figura que, aunque esquiva en su conceptualización legal, se ubica en el campo de la responsabilidad extracontractual toda vez que la acción entre el transportista y el transportado no muestra, esas condiciones, las típicas notas de un vínculo convencional”. 6°) Que tal caracterización resulta empero irrelevante a los fines de decidir el caso. La naturaleza particular del derecho aeronáutico antes destacada y, en especial, el marco específico en el que se regula el transporte aéreo son de la aplicación prevalente de sus normas, como lo dispone el recordado art. 2° de la ley 17.285. Y en ese sentido debe tenerse presente que el Título VII del código de la materia -que regula la responsabilidad y donde se manifiesta de forma más notoria aquella naturaleza propia- contempla no solo las relaciones contractuales derivadas del transporte de personas sino la repercusión extracontractual de la actividad aérea (arts. 185 y sgtes.) e incluye entre sus previsiones al transporte gratuito (art. 163). 7°) Que el art. 228, inc. 1°, declara que prescribe año la acción de indemnización por daños causados a los pasajeros sin distinguir sobre las modalidades del transporte apartándose de los plazos fijados en el Código Civil para reparación de daños causados por hechos ilícitos o por incumplimiento contractual (Federico Videla Escalada: C. 308. XXIV.)”
Por último, sin que sea el objeto principal de este comentario sea el análisis de la cuestión de fondo respecto a la indemnización de afecciones de TVP, no queremos dejar de mencionar la jurisprudencia nacional sobre el tema, en donde se evidencia un uniforme rechazo de este tipo de acciones, cuestión estudiada y compilada por el Dr. Norberto E Luongo en su libro “La responsabilidad del transportista aéreo y el síndrome de la clase turista”
 y en un artículo de cierta actualidad vinculado al tema denominado “El caso de la pasajera argentina fallecida en Qatar. Análisis médico, jurisprudencial y doctrinario del (mal) llamado “Síndrome de la Clase Turística”
.
“Solari, Mario Rodolfo c/Air Plus s/Lesión y/o Muerte de Pasajero Aéreo”, Expte. Nro. 10543/01, sentencia del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal Nro. 11, Secretaría Nro. 22 (2 de marzo de 2009) La sentencia concluye que estamos ante una “reacción interna del organismo humano… cuando es sometido a determinadas condiciones que no son las habituales de su funcionamiento normal” La Sala Primera de la Cámara del Fuero (15 de octubre de 2009), que confirmó el rechazo de la pretensión con fundamento en no haberse demostrado debidamente la relación de causalidad entre la trombosis del actor y el viaje aéreo. 

“Trussi, Alicia Inés c/Iberia Airlines of Spain s/Daños y Perjuicios”, Expte Nro. 13.914/03, sentencia del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal Nro. 80, Secretaría Nro. 22 del 9 de Marzo de 2010. Al rechazarse la demanda se explica que si bien resulta factible atribuir un mayor grado de incidencia en la producción de una Trombosis Venosa Profunda a la “parálisis o inmovilización de los miembros inferiores”, es igualmente claro que ese concepto no puede ser asimilado a la “inmovilización” que alega haber experimentado la demandante, y que si un pasajero decide no poner en práctica los movimientos aconsejados para prevenir la ocurrencia del evento dañoso debe asumir las consecuencias derivadas de su propia conducta discrecional.
La apelación deducida fue resuelta por la Sala Segunda del Fuero en fecha 21 de febrero de 2011 expresándose que no puede dejar de distinguirse entre un accidente aéreo  que obedece a una circunstancia anormal del viaje y un episodio que ocurre durante un vuelo normal y que obedece a un factor interno del pasajero. En consecuencia, se confirmó el rechazo de la demanda decidido en primera instancia.
El Dr. Luongo señala
 que se han promovido un gran número de litigios en Cortes de todo el planeta reclamando a los transportistas aéreos  compensación por las lesiones o muertes derivadas de estos episodios, pero  tal responsabilidad emerge sólo cuando están dadas las condiciones de muerte o lesión corporal del pasajero, ocurridas producto de un “accidente” y acaecido a bordo de la aeronave o durante las operaciones de embarque y desembarque, todo ello conforme los arts. 17 del Convenio de Varsovia de 1929 y sus modificaciones y del Convenio de Montreal de 1999, que sustituye al anterior sistema”.
Dos sentencias que aportaron mucho a este desarrollo y que precisamente debieron resolver casos de TVP fueron: 
“Povey v. Qantas Airways Ltd.”, fue resuelto por la High Court of Australia el 23 de Junio de 2005. La sentencia expresa que la inacción (consistente en la supuesta falta de advertencia de la aerolínea sobre el riesgo de ocurrencia de la TVP) es un no-evento que no podría propiamente ser descripto como accidente. El no-aviso acerca del riesgo de padecer DVT o la falta de indicaciones para contrarrestar sus efectos no son “hechos”, y las condiciones en las que un pasajero se ve obligado a volar, por estrechas e incómodas que sean, no alcanzan para conformar un “accidente”. Por dichas razones, la apelación fue desestimada y el reclamo fue rechazado.  

Poco después, la sentencia dictada en el caso “In re Deep Vein Thrombosis and Air Travel Group Litigation”, resuelto por The House of Lords (que actuó como Corte Suprema de Gran Bretaña hasta el 1ro. de Octubre de 2009) el 8 de Diciembre de 2005, arribó a idéntica conclusión. Estos dos casos constituyen la piedra fundamental del edificio jurídico sobre la cuestión y han influido en mayor o menor medida (ya sea a través de las sentencias producidas en sus tribunales inferiores o en  la misma alzada) en la elaboración jurisprudencial al respecto. 

D.3- Conclusión

· Las partes invocaron mal el derecho aplicable.

· El Tribunal consideró equivocadamente que siendo una acción indemnizatoria extracontractual no se aplica el derecho aeronáutico.

· La CSJN tiene resuelto en contrario que no obsta que la naturaleza sea extracontractual para aplicar el derecho especial, que es la norma aeronáutica,  y el Tribunal  Sala 3 en Wayngarten, una década después se apartó sin invocar el precedente de la CSJN ni un fundado disenso.

· De haber llegado recursivamente a la CSJN en WAYNGARTEN, no dudo que se hubiesen corregido la cantidad de errores que contiene esta sentencia. 

Buenos Aires abril de 2019
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